	ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 


	Lea cuidadosamente estas instrucciones antes de iniciar su solicitud de visa de estudiante o intercambio para los Estados Unidos.

Pasos a seguir:

1. Pagar US $ 100 dólares en el Banco de Guayaquil. Recibirá un comprobante de pago. Este comprobante deberá presentarlo el día de su entrevista.  De igual forma podrá cancela  US $ 12 directamente en el banco de Guayaquil para obtener un PIN o numero clave para poder llamar a la Embajada y solicitar el día y hora de la cita en la Embajada.  Los  US $12 también los puede cancelar con tarjeta de crédito con Visa o Mastercard  llamando al teléfono 1800 01 01 45. 
2. Llenar los formularios DS156  y DS158  Para hombres entre 16 y 45 años de edad, también deberá completar el formulario DS157  Estos formularios debe bajarlos desde la página web de la Embajada.  Llenar online el DS 156 e imprimirlo.  Tome en cuenta que el código de barras de la última página esté impreso correctamente y completo. El formulario 157 debe llenarlo a mano con letra clara.
La página web de la Embajada es: www.usembassy.org.ec
Presentación a la cita: 
Debe llegar puntual a su cita, se sugiere que lo haga con 15 minutos de anticipación. lleve consigo todos los requisitos para la entrevista (vea detalle más adelante). Si llega tarde a su cita, no serán admitidos y deberán solicitar una nueva cita pagando los US $100 dólares y los US $12 del PIN nuevamente . 

¿Es posible cambiar la cita?: Llamando al 1800 01 01 45 podría ver la posibilidad de cambiar el día de su cita.
Menores de 18 años de edad: Deben estar acompañados por sus padres o por quien tenga la custodia legal y deben presentar la copia certificada del libro de inscripciones del Registro Civil donde conste el nacimiento del menor y el permiso del Juzgado de Familia (anteriormente conocido como Tribunal de Menores) para salir del país. Por favor presentar original y una copia de ambos documentos. 

REQUISITOS PARA SOLICITAR VISA 
A) Todo solicitante necesita presentar:
· 1. Pasaporte con validez mínima de 6 meses.

· 2. Solicitud formulario DS156  LLENADO ONLINE. 

· 3. Solicitud adicional (formulario DS 157) para varones y mujeres.

· 4. Una fotografía reciente (no más de 30 días), NO INSTANTÁNEA NI ESCANEADA, de 5cm x 5cm de frente, fondo blanco, sin lentes, mostrando totalmente las orejas, sin gafas.
· 5. Comprobante original de pago del Banco de Guayaquil.

· 6. Pasaportes anteriores, si tiene, con visas a los Estados Unidos

· 7. Inscripción de Nacimiento si es menor de 18 años. 

B) Los siguientes son documentos que recomendamos presentar: 
· 1. Pruebas de recursos económicos propios, tales como: estados de cuenta de los últimos doce meses de sus cuentas bancarias y de sus tarjetas de crédito; libretas de ahorro; pólizas; comprobantes de pagos de salarios, el formulario de pagos de impuestos a la renta (SRI), impuestos prediales; matrículas de automóviles; cartas de trabajo indicando posición, sueldo y tiempo de servicio; roles de pago; cédulas de identidad; matrículas de colegios, etc.  Si tiene negocio particular, prueba del negocio, el Registro Unico de Contribuyente ( R.U.C.) y los respectivos pagos de los últimos 12 meses.

· 2. En el caso de cónyuge e hijos menores, servirán los recursos económicos del jefe de familia y las respectivas Inscripciones de Nacimiento y Matrimonio (copias certificadas del libro de inscripciones del Registro Civil). Presentar originales (con el sello del Registro Civil) y una copia. 

C) Visas de estudiante (F), (M) o intercambio (J):
· 1. Formulario DS158.pdf 

· 2. Formulario I-20 (estudiantes) ó DS-2019 (intercambio) 

· 3. Pruebas de recursos económicos de los padres o de la persona que va a pagar los estudios (ver numeral B arriba) 

· 4. Comprobante del pago de SEVIS 

LA ENTREVISTA
La entrevista la realizará el Cónsul y/o su equipo Consular, durante la misma tome en cuenta las siguientes consideraciones:

A) DIGA LA VERDAD: Declare hechos e información verdadera, tanto en el formato de solicitud, como en la entrevista.

B) TENGA EN MENTE UNA META EDUCATIVA Y CULTURAL CLARA, Y ESTE PREPARADO PARA IDENTIFICARLA: Hay muchas metas educativas y culturales que son válidas:

· 1. Conseguir un título universitario al finalizar cuatro años de estudios.

· 2. Conseguir un título asociado otorgado por una universidad de dos años, o por una con programas de título asociado. 

· 3. Conseguir un título de postgrado, maestría o doctorado.

· 4. Un curso para aprender o perfeccionar el inglés para aumentar los conocimientos necesarios para una profesión o carrera universitaria.

· 5. Un curso corto vocacional con el objetivo de mejorar su aptitud para un puesto o una profesión.

· 6. Aprender la cultura estadounidense desde el punto de vista de un núcleo familiar, del sistema educativo, o del sistema laboral. 

Lo importante es que su meta sea realista y que concuerde con su educación previa o con su trabajo actual.

C) ESTE LISTO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA: 
· 1. Documentación general que muestren lazos o arraigo a su país (Razones por las que deba volver).

· 2. Documentación que muestre su estado personal y civil, el de sus padres o de su patrocinador.

· 3. Otros documentos que puedan ser requeridos como se menciona en el literal B de los Requisitos para solicitar visa.

D) TRAIGA  DOCUMENTACIÓN CLARA E INCONFUNDIBLE DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS A SU ALCANCE: 
Esté preparado para demostrar que usted puede sufragar sus gastos en los Estados Unidos de América. Entre los tipos de documentación aceptable está los siguientes:

· 1. Certificado de empleo o estudios actuales.

· 2. Certificado de ingresos suyos y de sus padres.

· 3. Estados de cuentas bancarias. 

· 4. declaraciones notarizadas de apoyo económico de parientes en Ecuador o en los Estados Unidos de América. 

· 5. Pruebas de auspicio otorgados por su empleador, instituciones becarias, o del gobierno.

E) PIDA UN TRADUCTOR: 
La entrevista puede ser conducida en español o en inglés, según crea conveniente el funcionario consular. Hay algunos programas de estudio o intercambio que por requisito deben manejar el inglés y una forma de corroborar su aptitud será la entrevista en ese idioma. Sin embargo, hay programas o cursos que no exigen requisito de conocimiento previo del inglés, en este caso si la entrevista es en inglés, usted puede solicitar un traductor.

LO QUE NO DEBE HACER DURANTE LA ENTREVISTA
1. No trate de engañar al funcionario consular al desfigurar sus metas educativas o culturales, los lazos a su país y/o sus recursos económicos.

2. No trate de aprender de memoria una serie de respuestas a preguntas que pueden hacerle.

3. No de respuestas vagas y generales a las preguntas que le hagan.

4. No de indicios de nerviosismo excesivo. El funcionario consular pensará que está ocultando algo.

Importante: La presentación de documentos falsos a un oficial consular puede terner consecuencias legales.
RETIRO DE PASAPORTES
Si su visa no es aprobada, usted recibirá un sello de presentación en su pasaporte y una carta con la razón por la que no accedió a la visa. Una vez que complete o tenga el requisito que le faltó, puede volver a presentarse, siguiendo los pasos desde el inicio.

Si su visa es aprobada, usted deberá arreglar la entrega de su pasaporte con DHL en la ventanilla ubicada junto a la entrada de la Sección Consular. Normalmente recibirá su visa en su domicilio u oficina después de tres días de la aprobación. La entrega del pasaporte tiene un costo de $8 por el primer miembro de la familia y $2 por cada miembro adicional. También puede retirar sus pasaportes en cualquier oficina de DHL en todo el país. El costo es de $6 por el primer miembro de familia y $2 por cada miembro adicional. Todos los pagos deben efectuarse en efectivo. Si tiene preguntas sobre la entrega de su pasaporte o experimenta demoras en este trámite, puede comunicarse con DHL a través de su página en Internet (www.dhl.com ) o telefónicamente al 248-5100 ó 248-5200.

UNA VEZ EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Una vez en los Estados Unidos de América, únicamente se puede pasar de un visado J-1 (Exchange Visitor) a una visa F-1 (de estudios), pero nunca a la inversa. La visa  J-1 puede ser cambiada a la visa F-1 previa solicitud del formulario I-20 a la institución académica donde va a estudiar, y luego presentarlos en el INS (Inmigration and Naturalization Service), junto con su pasaporte. 


